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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

El Instituto Nacional para Ciegos –INCI, en su estructura orgánica cuenta con una Oficina Asesora Jurídica, que tiene como propósito principal “contribuir a la realización de la misión del INCI mediante la asesoría y la elaboración de los actos jurídicos posibles y necesarios para tal fin”.

Durante el año 2009, la Oficina Asesora Jurídica asumió el reto de depurar y sanear todos los asuntos pendientes que tenía de años atrás, en especial con lo relacionado con: a) la definición de la situación de convenios y contratos de comodato que hacían parte del archivo de gestión de la oficina desde principios de los años noventa, b) la liquidación de los contratos suscritos durante las vigencias 2007, 2008 y en la actualidad además debe liquidar los contratos suscritos durante el año 2009. c) Saneamiento de la cartera, d) definición y saneamiento de los inmuebles de propiedad del Instituto, e) el trámite de toda la contratación de la entidad, y f) la sustanciación de procesos disciplinarios, entre otros, además de todas las funciones inherentes a la oficina y que surgen cada día.
Durante el año 2009, la oficina asesora de jurídica al asumir los mencionados retos y al tiempo desarrollar las funciones inherentes a la misma, avanzó en todos los temas, pero, por contar la entidad en su planta de personal con un solo profesional en derecho, la Jefe de la Oficina Jurídica, fue imposible culminar con todas las acciones propuestas, dado que la naturaleza de las acciones a adelantar requieren de dichos conocimientos.
En lo corrido del año 2010, la oficina ha dado respuesta a todos los requerimientos en materia jurídica y de contratación, pero a la fecha y con ocasión a la depuración inicialmente mencionada, se identificó que hay que presentar ante la Procuraduría General de la nación 9 solicitudes de conciliación, hay que adelantar acciones administrativas en algunos casos, hay temas que requieren del análisis jurídico para definir el actuar de la entidad, en especial en lo relacionado con su reglamentación interna.

Adicional a lo anterior, con el objetivo de mejorar la gestión contractual de la  entidad, se elaboró un plan de contratación, de dicho plan se evidenció un mayor número de procesos de contratación de menor cuantía, lo cual es directamente proporcional al número de acciones de carácter jurídico y al acompañamiento a los funcionarios de las diferentes dependencias en la elaboración de estudios previos y pliegos de condiciones.
En tal sentido, es prioritario implementar estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento de la capacidad de respuesta de la Oficina Asesora Jurídica del INCI,  de  tal manera que responda a la oferta de necesidades antes mencionadas y así cumpliendo con las expectativas de sus clientes internos y la misión de la misma.
En este contexto, es claro que se requiere de un profesional para que apoye  la gestión de la Oficina Jurídica teniendo en cuenta que para el año 2010, la oficina además de todo lo anterior, debe cumplir con las metas establecidas en el Plan de Acción del INCI para el año en curso, y debe desarrollar todas las funciones inherentes a la misma y que corresponden a la vigencia 2010. 
 

Para atender esta necesidad, debe considerarse que el tiempo que demanda la realización de las actividades en mención, la complejidad y la cantidad de las mismas, las dos abogadas de planta con las que cuenta la entidad no son suficientes para desarrollar con eficiencia y en el tiempo programado la gestión de la oficina jurídica; aunado a lo anterior, no se cuenta en la planta de personal del INCI con personal con conocimientos jurídicos y suficiente disponibilidad para encargarse de manera exclusiva de la totalidad de las actividades que implica culminar con las metas iniciadas en el año 2009 y apoyar las actividades de 2010.
En consecuencia, se requiere contratar un abogado(a) titulado(a) con mínimo dieciocho (18) meses experiencia relacionada, a las actividades objeto del contrato a suscribir.
Así las cosas, se considera que la entidad cubriría tal necesidad mediante contratación del mencionado profesional del derecho, que garantice la consecución del objetivo detectado como necesidad en la Oficina Asesora Jurídica. 
2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
La modalidad de selección es la de Selección Abreviada, consagrada en el parágrafo 1°  del artículo 9 del Decreto 2025 de 2009, modificado por el artículo 2° del Decreto 3576 de 2009. 

3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:
Prestar servicios profesionales de apoyo a la Oficina Asesora Jurídica en la gestión materia jurídica y de contratación.
3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

El contrato a celebrar será de prestación de servicios profesionales.

3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato es de dos (2) meses contados a partir de la fecha indicada en el acta de inicio, que suscribirá el contratista y el supervisor del contrato por parte del INCI.
 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
1. Pagar el valor del contrato en la forma pactada

2. Supervisar la ejecución del contrato.

3. Liquidar el contrato.

3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1. Elaborar solicitudes de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, con sus respectivas fichas a presentar al Comité de Conciliación y Defensa de la entidad, con sus respectivos soportes.
2. Revisar la reglamentación interna de la entidad y proyectar la propuesta de actos administrativos que de ésta se deriven

3. Acompañar a las dependencias en la elaboración de estudios previos, pliegos de condiciones y demás actividades propias de la etapa pre-contractual en los procesos de menor cuantía.

4. Apoyar la proyección de actos administrativos que se deriven de la etapa – precontractual de los procesos que acompaña.
5. Realizar estudios y conceptos sobre el tratado a negociarse en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI, la aplicación del IVA a bienes tiflológicos y sobre los comités y/o instancias internas del INCI.
PARÁGRAFO: Las anteriores obligaciones se desarrollarán conforme al anexo 1 del presente estudio de conveniencia y oportunidad, el cual hace parte integral del mismo.

3.5. VALOR DEL CONTRATO: 
El valor del contrato es la suma de  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000), incluidos los gastos que genere la legalización del contrato y los impuestos, tasas y similares a que haya lugar.
3.6. FORMA DE PAGO: 
El INCI cancelará el valor del presente contrato de acuerdo con la disponibilidad de PAC, a través de la Secretaría General - Tesorería, en dos (2) pagos mensuales de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.250.000), previa presentación del informe de actividades y certificación de cumplimiento por parte del supervisor.
3.7. SUPERVISIÓN: 
Los procesos de supervisión estarán a cargo de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INCI.
4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia el alcance del objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, la experiencia y estudios con los que debe contar el profesional que se requiere para cubrir la necesidad contractual, tal y como lo es, para el presente caso, el ser Abogada (o) titulado(a) con mínimo dieciocho (18) meses de experiencia relacionada a las actividades establecidas para la presente contratación, y el cálculo de un factor que incluye el aporte a Seguridad Social Integral y los costos de legalización del respectivo contrato. 
Adicional a lo anterior, se solicitaron dos cotizaciones a dos profesionales del derecho, lo que nos permite estimar el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.250.000), mensuales. Las cotizaciones se anexan al presente estudio previo.
5.-  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES.

5.1.1. CONTENIDO JURÍDICO: Todos los documentos establecidos en la invitación a ofertar.

5.1.2. CONTENIDO TÉCNICO: Contar con título de abogado(a) con mínimo dieciocho (18) meses experiencia relacionada, con las actividades objeto de contratación.

5.2. FACTORES DE EVALUACIÓN:

	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Calidad: quien ofrezca trabajar con su propio equipo en las instalaciones del INCI
	40

	Precio: obtendrá el mayor puntaje aquel que oferte el menor precio y de manera proporcional los demás
	50

	Origen del servicio: aquel que acredite la calidad de colombiano 
	10

	Total
	100


6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN
	ASIGNACIÓN 

(Quien lo asume)

	1
	RIESGOS TRIBUTARIOS: Los efectos favorables o desfavorables de las variaciones en la legislación tributaria, la creación de nuevos impuestos, la supresión o modificación de los existentes al momento de la suscripción del contrato, será asumido por el contratista.
	100%
	CONTRATISTA

	2
	CALIDAD E IDONEIDAD DEL SERVICIO PRESTADO: El contratista es responsable de la calidad e idoneidad de la prestación de sus servicios profesionales y deberá cubrir todos los riesgos derivados del incumplimiento del objeto del contrato y de cada una de las obligaciones pactadas en el mismo.
	100%
	CONTRATISTA


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

De acuerdo con lo establecido en el inciso 5° del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la mínima cuantía.
Atendiendo al objeto a contratar, las obligaciones y teniendo en cuenta que los pagos se realizarán contra la prestación de servicios una vez se encuentren recibidos a satisfacción por parte del supervisor, no se solicitará la constitución de garantías.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	100
	Oficina Asesora de Jurídica
	120
	000
	100%


ANGELA MERCEDES CARVAJAL S
Vo.Bo. MARY LUCÍA HURTADO MARTÍNEZ
Jefe Oficina Asesora de Jurídica


 Directora General

ANEXO 1
AL ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD QUE TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA EN LA GESTIÓN JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN.
	OBLIGACIÓN
	CARACTERISTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Elaborar solicitudes de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, con sus respectivas fichas a presentar al Comité de Conciliación y Defensa de la entidad, con sus respectivos soportes.

	Las fichas a presentar al Comité de Conciliación se elaborarán en el formato entregado por el supervisor del contrato y se expondrán el mencionado comité.

	
	Las solicitudes de conciliación a radicar en la Procuraduría General de la Nación se proyectarán y entregarán con todos los soportes que deben acompañar dicha solicitud (poderes, pruebas documentales, actas del comité de conciliación, etc, dependerá de cada caso)

	
	Los contratos objeto de las solicitudes de conciliación son los siguientes:

1. Fundación Universitaria San Martín – Contrato 001-1997.

2. Ministerio de Cultura – Contrato 10 -1999

3. Secretaría de Salud del Amazonas – Convenio Interadministrativo No. 16 – 1999.

4. Secretaría de Salud de Bolívar – Contrato de Comodato No. 17-1999.

5. Departamento de Sucre – Convenio No. 12-1999.

6. Fundación Universitaria del Área Andina  - Seccional Pereira – Convenio No. 03-2003.

7. Fundación del Área Andina – Seccional Bogotá – Contrato  No. 10-2005.

8. Hospital San Rafael – Fusagasuga – Convenio Interadminisartivo NO. 003-2001.

	Proyectar estudios y conceptos jurídicos.


	Los conceptos que se elaborarán son los siguientes:
1. Concepto sobre el tratado a negociarse en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual – OMPI, conforme a solicitud radicada en el INCI con el No. 000252-2.

2. Estudio sobre la aplicación del IVA a los bienes que el INCI vende en la tienda tiflocolombia y los producidos en la imprenta, si están exentos si o no y porqué. Dicho concepto debe servir para remitir a las instituciones que contratan la compra de bienes al INCI.
3. Estudio sobre los comités y/o instancias internas del INCI, frente al marco legal que regula cada instancia interna. Comprende la elaboración del proyecto de acto administrativo modificatorio al revisado. Además debe indicarse si el INCI ha conformado todos los comités que exige la Ley a las entidades públicas, si llegaré a faltar alguno, se proyectará el acto administrativo propuesta. Debe tenerse en cuenta  el Decreto 1345 de 2010. Dichos estudios y conceptos se presentarán a la Dirección General.

	Acompañar a las dependencias en la elaboración de estudios previos, pliegos de condiciones y demás actividades propias de la etapa pre-contractual en los procesos de menor cuantía.


	Comprende la asesoría y asistencia a los funcionarios de las diferentes dependencias en la elaboración de estudios previos y pliegos de condiciones para su respectiva publicación en el SECOP.
Las demás actividades propias de la etapa – precontractual hace referencia al apoyo en la elaboración de respuestas a las observaciones y la asistencia a las audiencias.
Los procesos que se acompañarán serán de menor cuantía y que hacen referencia a los siguientes objetos:

1. Compra de equipos de cómputo

2. Contratación de apoyos logísticos (19 eventos)

3. Contratación de Productos editoriales y de Comunicación

4. Traslado de equipos de la editorial a la nueva sede

5. Compra de ascensor

6. Compra de elementos de tiflocolombia

7. Mobiliario del auditorio y puestos de trabajo

	Apoyar la proyección de actos administrativos que se deriven de la etapa – precontractual de los procesos que acompaña.
	Comprende los siguientes actos administrativos: Aviso de convocatoria, actos administrativos de apertura, de adjudicación, adendas y actas de las audiencias.

	Revisar la reglamentación interna de la entidad y proyectar la propuesta de  actos administrativos.
	Las resoluciones objeto de la revisión serán entregadas por la Dirección General, comprenderá su revisión frente al marco legal de cada tema, y la proyección de los nuevos actos administrativos con ocasión a la revisión. 














